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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL - Z 

JORGE FELIPE BRIONES MORA, portador de la cedula de ciudadanía + 0916938921, en mi calidad 
de Presidente de la Compañía de Transporte de Carga Pesada BRIONES EXPRESS 
*TRANSCARPEBRINS” S.A., ante Usted con el debido respeto digo y solicito: 

Que, con fecha 18 y 21 de enero del 2013 se procedió a realizar el siguiente movimiento del paquete 
accionario de la compañia que represento, esto es, la cesión de ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar norteamericano cada una, transferencia que se efectuó de conformidad con lo que 

para el cfecto establecen los Art.188 y 189 de la Loy de Compañías, entre las siguientes personas que se 

detallan a continuación: 

1) El señor JUAN CARLOS BRIONES MORA, con cedula de ciudadanía No. 0919679357, el dia 18 

de enero del 2013 tuvo a bicn transforir cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas, de un dólar 

norteamericano cada una, a favor del señor Jorge Felipe Briones Mora, con cedula de ciudadania No, 
0916938921; 

2) La señorita ORLY RUBI RODRIGUEZ OLVERA, con cedula de ciudadania No. 0921259289, el 
dia 21 de enero del 2013 tuvo a bicn transferir trescientas noventa y siete acciones ordinarias y 
nominativas, de un dolar norteamericano cada una, a favor del señor Jorge Felipe Briones Mora, con 
cedula de ciudadania No. 0916938921; 

3).- La señorita ORLY RUBI RODRIGUEZ OLVERA, con cedula de ciudadania No. 0921259289, el 

día 21 de encro del 2013 tuvo a bien transferir tres acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

norteamericano cada una, a favor del señor Luís Daniel Mora Silva, con cedula de ciudadania No. 

0910676717.- 

Los nuevos accionistas de la compañía que represento son may ores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
con capacidad civil para contratar y obligarse, con domicilio cn esta ciudad de Guayaquil y sin 

prohibición para formar parte de esta compañía.- 

Acompaño copias de mi cedula de ciudadanía, nombramiento de Presidente, cedulas de los Cedentes y de 

cada uno de los Cesionarios; y Credencial de la Abogada que me patrocina.- 
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